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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
3037 Acuerdo de 23 de febrero de 2010, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se nombran Magistradas suplentes y 
Jueces sustitutos para el año judicial 2009/2010, en el ámbito de los Tribunales 
Superiores de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, las Illes Balears, Castilla 
y León y Comunitat Valenciana.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del 
día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas por el el Pleno en su sesión de 3 de 
octubre de 1989, ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial 2009/2010, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 143.5 y 147 del Reglamento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera 
Judicial, a las Magistradas suplentes y Jueces/zas sustitutos/as que a continuación se 
relacionan, en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Ceuta y 
Melilla, las Illes Balears, Castilla y León y Comunitat Valenciana:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

Doña Elisa María Guidi Clas, Magistrada suplente de la Audiencia Provincial de 
Málaga.

Don Rachid Mohamed Hammu, Juez sustituto de los Juzgados de Ceuta (Cádiz).
Doña Lara Inmaculada Blanco Coronil, Jueza sustituta del Juzgado de Instrucción 

número 5 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears

Don Juan Prats Ballester, doña María Mar Bosch Vega y doña Celia Cámara Ramis, 
Juez/as sustituto/as de los Juzgados de Palma de Mallorca, Inca y Manacor (Illes 
Balears).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Doña Montserrat de Hoyos Sancho, Magistrada suplente de la Audiencia Provincial de 
Zamora.

Don José Enrique Tello Pérez, Juez sustituto de los Juzgados de León, Astorga, La 
Bañeza, Cistierna, Ponferrada, Sahagún y Villablino (León).

Don Jorge Borobia Aznar, Juez sustituto de los Juzgados de Palencia, Carrión de los 
Condes y Cervera de Pisuerga (Palencia).

Doña Luisa María Vallejo Martín, Jueza sustituta de los Juzgados de Valladolid, Medina 
de Rioseco y Medina del Campo (Valladolid).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana

Don Esteban Garrote Royo y doña Paula Cerdá Mallasén, Juez/a sustituto/a de los 
Juzgados de Castellón de la Plana /Castelló de la Plana, Nules, Segorbe, Villarreal/ /Vila-
Real y Vinaròs (Castellón).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 2010.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
José Carlos Dívar Blanco. cv
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